
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 16 de Marzo del 2017 

Señores Accionistas de 
PROFIBAN-TEC S.A. 
Chudad - 

De mis consideraciones" 

Dando cumplmuento a lo establecido en cl reglamento expedido por la 
Supenntendenea de Compañias, mediante Resolución No 90 1 5.3 publicada en el 
Regstro Oficial No 435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el obyeta que la Junta 
General de Accronistas de PROFIBAN-TEC S.A., ha de celebrarse en su oporturdad, 
pueda dar cabal cumplimiento a las presenpciones de los articulos 273 y 334 de la 
Ley de Compañías, una vez que he cumplido con laz obligaciones que me impone el 
Aruculo 305 y siguentes do la misma ley, me permuto someter a consideración y 
aprobación de la Junta el siguiente INFORME acerco de la revisión procucada a 

os, cuentas, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integeal 
comprobantes, ete, Correspondiente al Ejorexcio Económuco Financiero del año 2015 
como sigue 

  

2 Opemón sobre cl cumplimiento de los Normas Legales, Estatutanas y 
Reglamentarias 

  

En mu crileno, la Administración ha dado cumplemiento con las Normas Legales, 
Estatutanas y Reglamentanias mgentes, así como de las Resoluciones adoptadas 
por la Junta General 

  2. Opinión sobre la colaboración prestada por los Administradores 
Debo nclorar que durante el desarrollo de cada una de nuestros revisiones, a los 
Libros y Cuentas, correspondientes al Ejercicro Económco-Financiero de 2015 
que en abjclo de este míormo, se nos ha prestado la más ampha colaboración de 
parte de los ndranistradores de la Compoña, 

3. Comentarios sobre la correspondencia, los hbros de actas de Jumta General, Libro 
Talonanos, Libro de Acciones y Acciomstas, Comprobantes y Libros de 
Contabilidad 

Del examen al Libro de Regastro de Acciones y Acctomstas, Comprobantes y Libros 
de Contalulidad, así como el arctuvo de la correspondencia, pudimos apreciar que 
están suendo llevados de conformdad con las disposiciones legales y pertnentes 

3 linfarme sobre la custodia y conservación de bienes de la sociedad o de 
terceros, 

Consrdero que ln custodia 3 conservación de bienes de la sociedad son los 
adecuados para el efecto



4 Declaración de cumplimento de lo dispuesto en el Aruculo 321 de la Loy de 
Compañias 

En el presente nforme se deja espresa constancia que para el cumplumento de 
mis funciones, me he sujetado a lo dispuesto en cl Articulo 321 de ln Ley de 
Compañias, contando para el efecto con la colaboración de parte de los 
Admunstradores de la Compañía; contando para el efecto con la colaboración de 
parte de los Administradores do la Compañía 

5_ Comentanos sobre los procedimientos del control »nterno 

He renssado todos los procedumentos del control temo y considero que son los 
adecuados pam que toda la mfermación que llego al depariamento de 
Contabilidad sen real y 100% veraz 

6 Comentano respecto a la correspondencia de cufras de los Estados Financreros 
son las regustradias en los Libros de Contabilidad 

Las csfras o saldos de las cuentas que aparecen cn los Estados Fmancieros, en mu 
opinión guordan correspondeners con los saldos de las cuentas registradas en los 
Libros de Contabilidad de la Compañía 

7. Opinión sobre la confiabilidad de los Estados Financicros 

Considerando las lunutactones propins de cualquier examen como el llevado a cabo 
en mis fanciones de Comisano, es posible que esastan errores, Ó inconsistencias 
no detectadas en el curso de nuestro examen, sm emborgo, opino que los Estados 
Financieros han sido elaborados do ncuerdo con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera, y los mismos, presentan razonablemente la confinbiidad 
requerido por Adramistradores, Acciomstas, Entidades de Control 

8 Comentanes relacionados con los guientes asuntos, 

Cumplimento de presentación de garantías" 

Ni el Estatuto Social mu la Junta General de Acciomistas han establecido la 
obligación de presentar garantias por parte de los Admimstradores, en 
consecuenera no exuste tal requisto para el desempero de los cargos de Presidente 
y Gerente General 

Agradeciendo la cooperación heindada por el departamento de contabilidad, vemos. 
Tax facilidades ofrecidas por el señor Gerente de la Compañía, para el cumplimiento 
de mus funciones Legates, y, resterando este agradecimiento y mms especiales 
consideraciones 1 los señores Acciomstas, por la confianza que se dignaron 
dispensarme, susenbo en el presente informe 

Atentamente, 

Us ao Landa 
Cpa, Wenlíngton Reyes Gonzalez 

Roglstra Naclonal N* 8561 
COMISARIO


